
¿Cómo vamos con el cumplimiento
del Acuerdo 623 de 2015?

Participación de las mujeres en cargos de decisión

En el marco de la Política Pública de Mujeres y Equidad de Género, la Administración distrital, de manera 

progresiva y gradual, implementará la participación paritaria de mujeres y hombres en los cargos de 

máximo nivel decisorio y en los cargos de otros niveles decisorios, cargos de libre nombramiento y 

remoción, del sector central, descentralizado y de las localidades del Distrito…

Desde la implementación del 

Acuerdo, la participación de las 

mujeres ha aumentado 

paulatinamente en los cargos de 

los niveles de decisión

En 2017, hay paridad en los 

sectores central y descentralizado 

de la Administración

Fuente: Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital. Cálculos del 

OMEG, SDMujer.

El mayor avance lo ostenta el nivel descentralizado, el cual ha 

incrementado la participación femenina global en 11,3 puntos 

porcentuales desde 2015

Participación de las mujeres en

cargos del nivel decisorio

- nivel central -

Participación de las mujeres en

cargos del nivel decisorio

- nivel descentralizado -

El artículo 1º señala que: 
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